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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 25 de octubre de 2016, de la Dirección General de Gestión del Medio natural y 
espacios Protegidos, por la que se emplaza para información pública y audiencia a los interesados en 
el procedimiento de inclusión en el inventario de Humedales de Andalucía de la laguna del Puerto de 
Zafarraya.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 3, 4 y 5 del Decreto 98/2004, de 9 de marzo, por el que se 
crea el inventario de Humedales de Andalucía y el comité Andaluz de Humedales (BoJA núm. 66, de 5 de abril 
de 2004), se establece que en el inventario de Humedales de la comunidad Autónoma de Andalucía se incluirán 
aquellos humedales que cumplan alguna de las siguientes características:

1. Humedales que constituyan el hábitat de poblaciones o comunidades de organismos que se consideren 
de especial interés natural.

a) los que alberguen especies de microorganismos, flora o fauna que se encuentren amenazados de 
acuerdo con la normativa vigente.

b) los que incluyan especies de microorganismos, flora o fauna cuya área de distribución sea exclusiva, 
esté básicamente comprendida en los humedales andaluces, o sean endemismos andaluces, ibéricos o 
iberoafricanos.

2. Humedales de interés geológico, geomorfológico, biogeoquímico o cultural, o que presenten un gran 
valor por su rareza o representatividad.

en los artículos 6 y 7 del mencionado Decreto se establece el procedimiento para la inclusión de 
un humedal en el inventario de Humedales de Andalucía, lo que supondrá su denominación como Humedal 
Andaluz, habida cuenta de sus intrínsecos valores naturales. el procedimiento de inclusión se inicia por el titular 
de la Dirección General competente en materia de la Red de espacios naturales Protegidos, conforme a lo 
establecido en el artículo 7.1 del Decreto.

el comité Andaluz de Humedales en su reunión de 19 de octubre de 2016, de acuerdo con el artículo 
10.g) del Decreto 98/2004, de 9 de marzo, acordó proponer la inclusión de la laguna del Puerto en el término 
municipal de Zafarraya (Granada) en el inventario de Humedales de Andalucía, dado que dicho humedal reúne 
las características del artículo 5 del Decreto.

en consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la normativa anteriormente citada, de acuerdo con el 
artículo 45.1.c) de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, el 
Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, 
y el Decreto 216/2015, 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio,

He ResuelTo

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública y audiencia a los interesados en 
el procedimiento de inclusión de la laguna del Puerto en el término municipal de Zafarraya (Granada) en el 
mencionado inventario de Humedales de Andalucía.

segundo. ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar para información pública y audiencia a los interesados en el citado procedimiento de inclusión.

los documentos técnicos correspondientes a dicho humedal propuesto estarán disponibles para su 
consulta, durante el período de información pública, en la web oficial de la consejería de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio (www.juntadeandalucia.es/medioambiente/participa/documentos sometidos a 
información pública).

el plazo de presentación de las alegaciones será de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución. 00
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las alegaciones deberán presentarse por escrito en los servicios centrales de la consejería de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio (Avda. de Manuel siurot, núm. 50, 41071, sevilla) o en la Delegación 
Territorial de Granada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo común, y ser dirigidos 
al Director General de Gestión del Medio natural y espacios Protegidos o a la respectiva Delegada Territorial.

sevilla, 25 de octubre de 2016.- el Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.
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